
Artículo 15. Fracción I .   Las leyes, códigos y decretos que esté obligado a promulgar. 
 
El SEIJAL no tiene la obligación de promulgar ese tipo de ordenamientos. 
 
Se puede consultar la página de la Secretaría General de Gobierno para ese efecto. 
 
http://sgg.jalisco.gob.mx/ 
 
 
 
 


